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Los beneficiarios de las subvenciones serán las Cor-
poraciones Locales que hayan sufrido daños por las
inundaciones.

Artículo 3. Pago de las subvenciones.
El pago de dichas subvenciones se ordenarán

c o n c a r g o a l a a p l i c a c i ó n p r e s u p u e s t a r i a
01.10.00.01.766.00.81A denominada «Infraestructuras
Municipales».

Artículo 4. Delegación de competencias.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la Orden de 11

de marzo de 1992, se delega en los Delegados del Gobier-
no de la Junta de Andalucía la facultad de otorgar sub-
venciones al amparo de esta Orden, mediante las corres-
pondientes Resoluciones, en las cuales se hará constar esta
circunstancia.

2. La Consejera de Gobernación y Justicia podrá reca-
bar en cualquier momento la competencia delegada.

Artículo 5. Carácter de la subvención.
Por la finalidad pública, reparación de daños causados

por las inundaciones, se declaran estas subvenciones de
carácter excepcional.

Disposición Final Unica. Efectos.
La presente Orden tendrá efecto el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de septiembre de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

RESOLUCION de 24 de septiembre de 1997,
de la Delegación del Gobierno de Cádiz, por la
que se concede una subvención al Ayuntamiento
de Torre Alhaquime, al amparo de lo establecido
en la Orden que se cita.

De conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia, de 20 de marzo de 1997, por
la que se regula y convoca la concesión de subvenciones
a Entidades Locales para mejora de su infraestructura en
el ejercicio 1997.

Estudiadas las solicitudes presentadas por los Ayun-
tamientos que se relacionan en el Anexo I. Considerando
que la actividad cuya subvención se pretende, favorece
manifiestamente el interés público y es una actuación ten-
dente a mejorar la infraestructura municipal, según la
memoria que se adjunta a cada uno de los expedientes.
Considerando que la financiación de las subvenciones
regulada en la citada Orden se realizará con cargo a los
créditos consignados en el concepto presupuestario
765.00.81A, en uso de las atribuciones que me confiere
el art. 8 de la Orden de 20 de marzo de 1997, resuelvo:

Primero. Conceder al Ayuntamiento de Torre Alhaqui-
me, una subvención por importe de 2.000.000 ptas. para
obras de acondicionamiento de dependencias municipales.

Segundo. La subvención otorgada se hará efectiva
mediante el abono de un primer pago correspondiente
al 75% de su importe, librándose el 25% restante una
vez se haya justificado el libramiento anterior.

Tercero. La justificación de la subvención percibida
se realizará ante la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Cádiz, como se indica a continuación:

A) En el plazo de tres meses desde su percepción se
justificará el primer pago correspondiente al 75% de la
subvención aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado
en la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad
percibida, con indicación expresa del asiento contable
practicado.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados
en base a las certificaciones de obras ejecutadas, justi-
ficantes de los gastos realizados en obras ejecutadas por
la propia Administración o, en su caso, justificantes de
los gastos destinados a la adquisición de bienes inven-
tariables, todo ello hasta el límite del importe efectivamente
abonado en este primer pago.

B) En el plazo de tres meses desde su percepción se
justificará el segundo pago, correspondiente al 25% de
la subvención, debiéndose aportar la siguiente documen-
tación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado
en contabilidad el ingreso del importe percibido, con indi-
cación expresa del asiento contable practicado.

- Certificación acreditativa del resto de los gastos efec-
tuados en base a las certificaciones de obras ejecutadas,
justificantes de los gastos realizados en obras ejecutadas
por la propia Administración con cargo al segundo pago,
y en ambos casos la certificación final de las obras rea-
lizadas. Y para el caso de adquisición de bienes inven-
tariables, justificantes del resto de los gastos destinados
a la adquisición de los mismos e inscripción, en este último
supuesto, en el libro de bienes inventariables.

Cuarto. La Entidad Local beneficiaria tendrá las
siguientes obligaciones:

a) Realizar la inversión que fundamenta la concesión
de la subvención, acreditando ante esta Delegación del
Gobierno, la aplicación de los fondos en la forma y plazos
establecidos en la Orden arriba citada.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia,
sin perjuicio de las de control que corresponda al Tribunal
de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la
obtención de subvenciones o ayudas para la misma fina-
lidad, procedentes de cualquiera Administración o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales.

Quinto. Procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas en todos y cada uno de los supuestos establecidos
en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con las con-
secuencias, en cuanto a la exigencia o no de interés de
demora, que para cada uno de ellos establece el citado
precepto legal.

Cádiz, 24 de septiembre de 1997.- El Delegado,
Francisco Menacho Villalba.

CORRECCION de errores de la Orden de 23
de junio de 1997, de adaptación de la relación
de puestos de trabajo de la Junta de Andalucía,
correspondiente a las Delegaciones Provinciales de
las Consejerías de Trabajo e Industria y Asuntos
Sociales. (BOJA núm. 76, de 3.7.97).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 76, de 3 de julio de 1997, la Orden de 23 de
junio de 1997 de adaptación de la relación de puestos
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de trabajo de la Junta de Andalucía, correspondientes a
las Delegaciones Provinciales de las Consejerías de Trabajo
e Industria y Asuntos Sociales, procede publicar corrección
de errores advertidos, según lo siguiente:

Página 8.171, Anexo 4, Personal afectado en su ads-
cripción por cambio de código como consecuencia del
reparto de puestos entre Trabajo e Industria y Asuntos
Sociales: Se suprime como personal afectado Becerra
César, Leandro y Martínez Vargas, M.ª Isabel.

Sevilla, 18 de septiembre de 1997

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 24 de septiembre de 1997,
de la Dirección General de Tesorería y Política Finan-
ciera, por la que se hace público el resultado de
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía
de 23 de septiembre de 1997.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 4 de la Orden de 23 de junio de
1997 de la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA
núm. 73, de 26 de junio), hace público el resultado de
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas
a cabo el día 23 de septiembre de 1997.

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 575 millones de pesetas.
Pagarés a seis (6) meses: 550 millones de pesetas.
Pagarés a nueve (9) meses: 2.000 millones de pesetas.
Pagarés a doce (12) meses: 700 millones de pesetas.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Subasta desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,720.
Pagarés a seis (6) meses: 97,520.
Pagarés a nueve (9) meses: 96,320.
Pagarés a doce (12) meses: 95,260.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 5,129%.
Pagarés a seis (6) meses: 5,030%.
Pagarés a nueve (9) meses: 5,038%.
Pagarés a doce (12) meses: 4,921%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones acep-
tadas en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,720.
Pagarés a seis (6) meses: 97,522.
Pagarés a nueve (9) meses: 96,325.
Pagarés a doce (12) meses: 95,260.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 24 de septiembre de 1997.- El Director Gene-
ral, Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 6 de octubre de 1997, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
que prestan los trabajadores de las empresas de
Transporte Sanitario de Ambulancias de la provincia
de Cádiz, mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por los Delegados de Personal de las empresas de
Transporte Sanitario de Ambulancias «Ambulancias de
Cádiz, S.C.A.», «Ambulancias Seram, S.L.», «Ambulancias
Barbate, S.C.A.», «Ambulancias Asun, S.L.» y «Ambulancias
Gada», todas de la provincia de Cádiz, y por la Central
Sindical UGT, ha sido convocada huelga a partir de las
0,00 horas del día 14 de octubre de 1997 con carácter
de indefinida y que, en su caso, podrá afectar a todos
los trabajadores de las mencionadas empresas de trans-
porte.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresas
encargadas de servicios públicos o de reconocida e ina-
plazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del
servicio y al mismo tiempo procurando que el interés de
la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que los trabajadores de las empresas de Trans-
pone Sanitario de Ambulancias de la provincia de Cádiz
prestan un servicio esencial para la comunidad, cuya para-
lización puede afectar a la salud y a la vida de los ciu-
dadanos, y por ello la Administración se ve compelida
a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación
de los servicios mínimos en la forma que por la presente
Orden se determina, por cuanto que la falta de protección
de los referidos servicios prestados por dichos trabajadores
colisiona frontalmente con los derechos a la vida y a la
salud proclamados en los artículos 15 y 43 de la Cons-
titución española.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto y a fin de hallar solución al mismo y, en su caso,
consensuar los servicios mínimos necesarios, y no habiendo
sido esto último posible, de acuerdo con lo que disponen
los preceptos legales aplicables, artículos 28.2, 15 y 43
de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de
Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de
29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983; y la
doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por los
Delegados de Personal de las empresas de Transporte Sani-


